


https://goo.gl/maps/28YgZzSTo7P2


El edificio principal de la Ciudad Deportiva de la Aldehuela es donde se sitúa la Pista 
Cubierta Carlos Gil Pérez. 

La instalación se encuentra al fondo izquierdo, sentido de acceso por las puertas de 
entrada de la Ciudad Deportiva del Aldehuela. 

La entrada a la instalación se debe realizar por la rampa de subida y túnel de acceso. 
Este túnel desemboca en la recta principal de la instalación para dar acceso a las 
puertas de acceso habilitadas (puntos 24 en plano Grada baja, entrada y salida a 
pista). 

Para poder acceder al interior de la instalación se debe estar perfectamente 
acreditado. 

La acreditación consistirá en una pulsera de color rojo que se deberá portar durante 
todo el Campeonato. 





JURADO 
Cualquier incidencia que le pueda suceder a un miembro del Jurado (Juez) yque 
afecte a su incorporación, sea cual fuera el motivo de la misma, quesuponga un 
retraso temporal o la abstención definitiva de su participación,deberá de ser 
notificada a la mayor brevedad posible al Director de Reunión (Eufemio Dosuna) 
para poder minimizar las consecuencias de la misma. Teléfono de contacto 
661259176. 

Comité Autonomico de Jueces  
de Atletismo de Castilla y León 

 JURADO TÉCNICO  
CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO DE P.C. 

Salamanca 18 de febrero de 2017 (mañana) 

JUEZ ÁRBITRO CARRERAS  SIMON IGLESIAS GUTIERREZ AS RFEA 

JUEZ ÁRBITRO CONCURSOS GAISKA BASTERRETXEA SAENZ PV RFEA 

PRESIDENTE JURADO DE APELACIÓN JOSE MANUEL MARTINEZ 
FERNANDEZ GA RFEA 

SECRETARIO JURADO DE APELACIÓN JUAN ANTONIO BORREGO MARTIN SA NAC. 

VOCAL JURADO DE APELACIÓN JESUS EUGENIO SALGADO NICOLAS M RFEA 

DIRECTOR DE REUNIÓN  EUFEMIO DOSUNA SANCHEZ SA N-1 

JUEZ JEFE DE PISTA LUIS HERNANDEZ FORNEIRO SA N-1 

JUEZ JEFE DEL CIT MERCEDES ZARCO BLANCO SA N-1 

ADJUNTO DEL CIT LETICIA MONTERO SANCHEZ SA N-1 

JUEZ NOTIFICACIONES DE DOPING DAVID SIERRA SEVILLA SA N-1 

DIRECTOR TÉCNICO ALBERTO MARTINEZ PUJANA VA J.N 

ADJUNTO DIRECTOR TÉCNICO LUIS MIGUEL GALLEGO ALONSO SA J.N 

ADJUNTO DIRECTOR TÉCNICO JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
MARTIN SA J.N 

JUEZ JEFE DE CÁMARA DE LLAMADAS SOLEDAD SANCHEZ PASCUAL SA N-1 

JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS AUXILIADORA JUANES CORRAL SA N-1 

JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS SOFIA ANTUNEZ ROBLEDO SA N-1 



JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS LORENZO DANIEL LORENZO 
GARRIDO SA N-1 

JUEZ JEFE CRONOMETRAJE ELÉCTRICO IKER MARTINEZ HERRERO VA J.A 

ADJUNTO DE CRONOMETRAJE ELÉCTRICO SAMUEL ADRIAN PEÑA BU J.N 

JUEZ DE SALIDAS  JOSE MANUEL RODRIGUEZ DIEZ SG J.A.N 

ADJUNTO DE SALIDAS JOSE LUIS TORRES LOMAS PA J.A 

ADJUNTO DE SALIDAS ANTONIO BOTON MUÑOZ SA N-1 

ADJUNTO DE SALIDAS JOAQUIN VICENTE MASA SA N-1 

JUEZ JEFE DE LLEGADAS ADOLFO ALVAREZ LOPEZ PA J.N 

JUEZ DE LLEGADAS-CUENTAVUELTAS PILAR SANTOS PARIS SG J.N 

JUEZ DE LLEGADAS-CUENTAVUELTAS ARANZAZU GARCIA ACUÑA SG J.N 

JUEZ JEFE DE TRAFICO EUSEBIO ALEJANDRO GARCIA VA N-1 

JUECES DE MEDICIÓN INDIRECTA (EDM)  

PESO HOMBRES (HEPTATHLON) 12,15 HORAS 
ANGEL SAN JOSE FERNANDEZ LE J.A 

PESO MUJERES (PENTATHLON) 13,30 HORAS 

LONGITUD HOMBRES (HEPTATHLON) 11:15 horas 

FRANCISCO RAFAEL RAMIREZ DIEZ LE J.A LONGITUD MUJERES (FINAL)  12:20 horas 

LOGITUD MUJERES (PENTATHLON) 14:45 horas 

ALTURA MUJERES (PENTATHLON) 10:45 horas 
PESO MUJERES (PENTATHLON) 13:30 horas 

JUEZ JEFE EQUIPO  JUAN JOSE ARRINAS BERNABE PA J.A 

JUEZ  LISTÓN -JUEZ CAIDAS EN PESO DANIEL RAMIREZ CARDO LE N-1 

JUEZ  LISTÓN -JUEZ ARTEFACTOS EN PESO ELENA RENGEL MARTINEZ SA N-1 

JUEZ  SECRETARIO Y RELOJ-ORDENADOR MARTA PELLITERO ALVAREZ LE J.N 

JUEZ DE ATLETAS JAVIER TABARES CARRIL VA N-1 

LONGITUD HOMBRES (HEPTATHLON) 11:15 horas 
PESO HOMBRES (HEPTATHLON) 12:15 horas 

JUEZ JEFE  EQUIPO JOSE RAMON MARTINEZ ESTEBAN SA N-1 

JUEZ  CAÍDAS  FRANCISCO MORENO PULIDO SA N-1 

JUEZ  SECRETARIO  Y RELOJ - ORDENADOR DAVID ALVAREZ LOPEZ PA N-1 

JUEZ DE ATLETAS -ARTEFACTOS EN PESO JESSSICA MONTERO SANCHEZ SA N-1 





 

 

 

Comité Autonomico de Jueces  
de Atletismo de Castilla y León 

 

  JURADO TÉCNICO  

 CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO DE P.C. 
 

Salamanca 18 de febrero de 2017 (tarde)  

         

 JUEZ ÁRBITRO CARRERAS SIMON IGLESIAS GUTIERREZ AS RFEA 

 JUEZ ÁRBITRO CONCURSOS GAISKA BASTERRETXEA SAENZ PV RFEA 

         

 PRESIDENTE JURADO DE APELACIÓN JOSE MANUEL MARTINEZ 
FERNANDEZ GA RFEA 

 SECRETARIO JURADO DE APELACIÓN JUAN ANTONIO BORREGO MARTIN SA NAC. 

 VOCAL JURADO DE APELACIÓN JESUS EUGENIO SALGADO NICOLAS M RFEA 

         

 DIRECTOR DE REUNIÓN  EUFEMIO DOSUNA SANCHEZ SA N-1 

         

 JUEZ JEFE DE PISTA LUIS  HERNANDEZ FORNEIRO SA N-1 

         

 JUEZ JEFE DEL CIT MERCEDES ZARCO BLANCO SA N-1 

 ADJUNTO DEL CIT LETICIA MONTERO SANCHEZ SA N-1 

         

 JUEZ NOTIFICACIONES DE DOPING DAVID SIERRA SEVILLA SA N-1 

         

 DIRECTOR TÉCNICO ALBERTO MARTINEZ PUJANA VA J.N 

 ADJUNTO DIRECTOR TÉCNICO LUIS MIGUEL GALLEGO ALONSO SA J.N 

 ADJUNTO DIRECTOR TÉCNICO JOSE ANTONIO HERNANDEZ MARTIN SA J.N 

         

 JUEZ JEFE DE CÁMARA DE LLAMADAS SOLEDAD SANCHEZ PASCUAL SA N-1 

 JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS AUXILIADORA JUANES CORRAL SA N-1 

 JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS SOFIA ANTUNEZ ROBLEDO SA N-1 

 JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS FRANCISCO MORENO PULIDO SA N-1 

 JUEZ DE CÁMARA DE LLAMADAS LORENZO DANIEL LORENZO 
GARRIDO SA N-1 

         

 JUEZ JEFE CRONOMETRAJE ELÉCTRICO IKER MARTINEZ HERRERO VA J.A 

 ADJUNTO DE CRONOMETRAJE ELÉCTRICO SAMUEL ADRIAN PEÑA BU J.N 

         

 JUEZ DE SALIDAS  JOSE MANUEL RODRIGUEZ DIEZ SG J.A.N 

 ADJUNTO DE SALIDAS JOSE LUIS TORRES LOMAS PA J.A 











JUEZ  CAÍDAS  SANTIGO JIMENO MEDRANO SO N-1 

JUEZ  SECRETARIO-RELOJ-ORDENADOR PILAR JUANAS GOMEZ SO J.N 

JUEZ DE ATLETAS MANUEL FERNANDEZ IGLESIAS ZA J.N 

AUXILIARES DEL JUEZ ÁRBITRO 

JUEZ AUXILIAR ANGEL PESCADOR ACOSTA SA J.A.N 

JUEZ AUXILIAR SEBASTIAN PEREZ RODRIGUEZ SA J.N 

JUEZ AUXILIAR OCTAVIO FRANCISCO CORREONERO LE J.A 

JUEZ AUXILIAR MIGUEL ANGEL ESTEVEZ PASTRANA VA J.N 





Cualquier medio electrónico, cámaras de foto o vídeo, así como teléfonos móviles, 
etc. queda expresamente prohíbo su utilización en la pista. 

Todos los jueces, excepto los equipos de altura y peso, saldrán a la zona de 
competición desde la escalera de acceso a la pista situada al comienzo de la recta de 
llegadas, punto 5 en plano Planta Recta de Calentamiento.  

Los jurados de Altura y Peso realizarán el acceso a sus zonas de concurso por la rampa 
de acceso a la zona de competición, punto 6 en plano Planta Recta de Calentamiento. 

Se caminará en fila india hacia su concurso y siempre arrimados a la grada. 

Todas las carreras accederán a pista por la escalera marcada como punto 5 en plano 
Planta Recta de Calentamiento, excepto el 1.500 masculino y femenino que lo harán 
por la rampa de acceso a la pista, punto 6 en plano Planta Recta de Calentamiento. 

Ante cualquier reclamación o discusión que pueda suscitarse con un Atleta, se 
solicitará de inmediato la presencia del Juez Árbitro correspondiente. 

Recordar que en este Campeonato de España en Pista Cubierta se contemplan las 
figuras de Juez Árbitro de Carreras (SIMÓN IGLESIAS GUTIÉRREZ) y Juez Árbitro de 
Concursos (GAISKA BASTERRETXEA SAENZ). 

CIRCULACIÓN Y ACTUACIÓN DENTRO DE LA ZONA DE COMPETICIÓN 

El trato con atletas, delegados, voluntarios, miembros de la Organización, así como 
de cualquier otra área técnica será en todo momento de total corrección. 

Los desplazamientos se realizarán siempre por el exterior de la pista, teniendo 
especial cuidado en no cruzar lugares de competición. Las posibles circulaciones, 
estarán determinadas por lo que se establezca a tal fin por el área técnica de la 
Organización. En ningún momento se deberá obviar dicha directiva. 

No se deberá permanecer en las zonas de acceso a pista o en la zona mixta (zonas de 
paso exclusivamente) excepto quienes tengan encomendadas funciones específicas 
(comunicación de doping, acompañamiento de Atletas, etc.) estando solamente el 
tiempo imprescindible para el desarrollo de su función. 

Los desplazamientos dentro de la pista serán los imprescindibles, permaneciendo 
sentados todo el tiempo que sea posible. 



La salida de la Pista, una vez finalizada su tarea será siempre a través de la zona mixta 
y volverán a la zona de jueces. 

Se evitará, en todo momento, la formación de grupos de Jueces en la zona de 
competición, especialmente en concursos, al comienzo y final de la prueba y llegadas. 

Cuando no se actúe, no se debe esperar en la pista la siguiente actuación, deberán 
retirarse de la misma a los lugares destinados a este fin. 

Habrá una zona exclusiva para Jueces que no estén actuando en la grada superior y 
en todo caso dichos Jueces deberán notificar sus posiciones al Director de Reunión 
por si fuera necesario su concurso en un momento determinado. 

Al final de cada Jornada, antes de abandonar las instalaciones se deberá consultar la 
hora prevista de incorporación a la siguiente jornada. 

Ningún Juez deberá abandonar la Competición, ni su puesto, sin el conocimiento del 
Director de Reunión y en todo caso deberá estar por el medio que se determine en 
contacto con este para su disposición en caso de necesidad. 

Todos los miembros del Jurado, colaborarán en las funciones del Jefe de Pista, si bien 
evitarán discusiones y enfrentamientos personales, en la pista (con personal ajeno) 
debiendo dirigirse al Jefe de Pista comunicándole las posibles incidencias. 

Cuando se observe alguna anomalía técnica se colaborará con Dirección Técnica, si 
estamos capacitados para subsanarla, y en todo caso poniéndolo en conocimiento de 
esta a la mayor brevedad posible. 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL EQUIPO DE CENTRO DE INFORMACIÓN TÉCNICA 
(CIT) 

El horario del CIT será el siguiente: 
Viernes 17 de febrero: de 17:00 a 21:30 
Sábado 18 de febrero: de 8:30 a 21:45 
Domingo 19 de febrero: de 8:30 a 14:00 

El CIT estará situado en la sala 32 situada en el pasillo paralelo a la recta de 
calentamiento. 

Las comunicaciones, entre el CIT y los diferentes estamentos han de ser rápidas y 
precisas. 



 

En el CIT, se dispondrá de la Reglamentación de la Competición y del RIA. 
 
El CIT dará por terminada su jornada a las horas descritas más arriba, o en todo caso 
cuando el Director de Reunión lo indique, una vez comprobada la inexistencia de 
reclamaciones u otros asuntos inherentes a esta área. 
 
 
Las principales funciones a desarrollar serán: 

 
- En el CIT siempre habrá alguien presente desde al menos 15 minutos antes de la 

apertura de las puertas de la instalación a los participantes. 
 

- El personal del CIT no abandonará la instalación hasta que no se haya cerrado la 
posibilidad de reclamaciones y con el conocimiento expreso del Director de 
Reunión. 
 

- El personal del CIT en ningún momento deberá establecer diálogo más allá de lo 
estrictamente necesario y aconsejable para evitar malos entendidos (cuando se 
trate de temas técnicos o reclamaciones) y eso siempre dentro de los términos de 
corrección, cordialidad y amabilidad que requiera el caso. 

 
- Será el lugar donde se puedan formular protestas y/o reclamaciones, facilitando 

los impresos necesarios a este fin y manteniendo una línea fluida y de permanente 
contacto con los Jueces Árbitros y el Jurado de Apelación. 
 

- Será el lugar de recogida de los artefactos personales a utilizar en la competición 
para su posterior envío a la Dirección Técnica donde se procederá a su chequeo. 
En este sentido, también se recogerán las pértigas. 
 

- Recepcionará el material requisado en Cámara de Llamadas. (Este material sólo 
se entregará previa presentación del DNI, licencia, carnet de conducir y pasaporte 
correspondiente que acredite la identidad del participante). 
 

- Atenderán la demanda de documentación para certificaciones de records, así 
como solicitud de control de dopaje voluntario en caso de haberse logrado un 
record, si el atleta no ha sido requerido para ello. 

 
- Estará dotado de todo tipo de documentación (impresos) y el correspondiente 

material de reprografía, así como de al menos un ordenador e impresora en 
donde estarán archivados todos los originales de impresos susceptibles de ser 
utilizados en la Competición. 
 



 

- Controlará las hojas de campo comprobando la inexistencia de errores. Todas las 
hojas de campo: salidas y concursos serán recogidas en el CIT y posteriormente, 
una vez utilizadas y rellenadas adecuadamente, serán devueltas para su archivo, 
ante posibles reclamaciones. 
 

- Al finalizar los concursos, junto con el juez Secretario de los mismos se debe 
comprobar todo lo que sale por infografía con las hojas de campo. 
 

- En los tableros informativos se pondrán, listados de salidas, clasificaciones y 
avisos de interés, situados en: sala de descanso de atletas de pruebas combinadas, 
junto al CIT, hall de entrada en Cámara de Llamadas y paneles en la grada. 

 
- Junto con los voluntarios asignados realizarán las copias necesarias y su 

distribución conforme a la siguiente tabla: 
 

 Listas de 
Salida Resultados 

Tablón Resultados 2 2 
Jueces Árbitros 3 3 
Jurado de Apelación 1 0 
Cámara Llamadas 4 0 
Foto finish (carreras) 1 0 
Juez de Doping 1 1 
Locutores Estadio y Dirección de Competición 3 3 
Comité Técnico RFEA 2 2 
Secretaria RFEA 1 1 
TV 10 0 
Prensa 15 8 

 Autoridades (palco) 0 5 
Hojas por prueba   45 25 

Total pruebas 54 54 

Total copias 2430 1350 

Totales 3780 
 

No obstante, esta es una referencia aproximada, pudiendo variar los números 
en función de las demandas solicitadas. 
 



NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL EQUIPO DE JUECES CÁMARA DE LLAMADAS. 

La Cámara de Llamadas estará situada al fondo de la recta de calentamiento y será el 
paso previo y obligatorio a la competición por parte de los Atletas. Ningún Atleta se 
incorporará a la pista si no es a través de ésta. 

Los Jueces asignados a Cámara de Llamadas deberán estar en sus lugares 
correspondientes, con la suficiente antelación, para asegurar su correcta distribución, 
así como comprobar que disponen de todo el material necesario. Actuarán conforme 
a la Reglamentación de la IAAF, respetando, escrupulosamente, el horario 
establecido. 

Estarán en estrecho contacto con el Director de Competición, haciéndole participe 
de forma inmediata de cualquier incidencia. 

Material de que se deberá disponer en esta área: imperdibles para dorsales, dorsales 
neutros, bolígrafo para anotaciones, cinta para ocultación de propaganda no 
autorizada, bolsas para la posible incautación temporal de material no autorizado en 
pista, dorsales de pierna, grapadoras y grapas, rotuladores permanentes y calibres 
para clavos. 

Trato de cortesía para con los/as Atletas, evitando posibles discusiones, 
principalmente en los momentos de incautación de materiales. 

Los horarios de presentación en Cámara de Llamadas y cierre serán de estricto 
cumplimiento. Ninguna carrera o concurso será retenido por la falta o retraso de 
algún Atleta. 

Los Atletas de Pruebas Combinadas solo deberán pasar por Cámara de Llamadas en 
la primera prueba que disputen en cada jornada (mañana y tarde). Para las otras 
pruebas deberán dirigirse a la Sala de Pruebas Combinadas, lugar de recogida para la 
siguiente prueba. 

Habrá uno, el Juez Jefe de Cámara de Llamadas que será el responsable de la 
organización de series y concursos, y solucionar todas las cuestiones que se le 
planteen. 

Recibirán la confirmación definitiva de participantes. 



Deberá comprobarse: 

• Identificación: Identificarán a los participantes por su número de dorsal y
comprobarán su identidad mediante presentación de documento personal (Licencia 
federativa, DNI, Carnet de conducir etc,). 

• Dorsales. Cada atleta dispondrá de dos dorsales, colocándose uno delante y otro
detrás del uniforme de competición, a excepción de los saltadores de pértiga y altura 
que solo estarán obligados a portar uno (delante o detrás). Los/as atletas deberán de 
llevarlos colocados adecuadamente antes de la salida de Cámara de Llamadas 

• Vestuario. Especialmente que nadie porte atuendo de la Selección.

• Zapatillas. Comprobar que cumplan las especificaciones del Art.- 143 en lo referente
a clavos, suela, tacón etc... No aceptándose clavos de más de 6 m/m excepto en salto 
de altura que podrán ser de 9 m/m por 4 m/m de diámetro, en cualquier caso. 

• Objetos personales. Impidiendo la entrada en pista de cualquier aparato
electrónico, como mp3, cámaras de foto y/o vídeo etc., así como cualquier sistema o 
utensilio para hacer marcas en la pista: tizas, rotuladores, marcas de talonamiento 
personales, etc... (Prestando especial atención a los Atletas de concursos). 
Ningún artefacto para competición podrá salir a la pista portado por atletas Los 
objetos aquí requisados serán introducidos en una bolsa entregándose el recibo 
correspondiente al interesado para que pueda, al final de la competición, recogerla 
en el CIT. 
Todo el material requisado en Cámara de Llamadas y una vez que los/as atletas 
participantes de la prueba, a la que pertenezca el material incautado salgan a la pista, 
será inmediatamente enviado al CIT junto con el correspondiente contra recibo. 
Único lugar para su posterior recogida. 

• Controlarán la publicidad, cubriendo con cinta adhesiva o el material facilitado para
tal fin aquella que no cumpla la normativa actual sobre publicidad de la RFEA (si afecta 
al vestuario imprescindible para competir) requisando cualquier otro (camisetas, 
bolsas, etc.) que no cumplan lo reglamentado. 

• Entregarán las hojas definitivas de participación a los acompañantes de atletas y/o
a los secretarios de los concursos. En dichas hojas mediante una contraseña, 
previamente convenida para estos casos, destacarán aquellos atletas que presenten 
incidencias de publicidad o de equipación, para que sean especialmente vigilados por 
los acompañantes, jueces de salidas y de concursos. 



• Cualquier incidencia tanto de cambios de listados como de reclamaciones
personales, habrá de ser puesta inmediatamente en conocimiento del Director de 
Competición. 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL EQUIPO DE DIRECCIÓN TÉCNICA 

En la sala de Dirección Técnica se deberá disponer de ordenador e impresora 

(realización de listado de artefactos, etc.). 

Deberán disponer que todos los medios técnicos y materiales necesarios para el 
control de una prueba, estén en perfecto estado y a disposición de los jueces 
correspondientes con la suficiente antelación. 

Serán responsables de la homologación de los artefactos que para competición 
aporten los atletas y les sean enviados por el CIT. No autorizarán la salida a pista, 
reteniendo en la Dirección Técnica cualquier artefacto que no cumpla las 
especificaciones correspondientes. 

Para cada concurso se dispondrá de una cesta, debidamente identificada, 
conteniendo todo el material necesario para su buen desarrollo, (las marcas de 
talonamiento serán imprescindibles, en pértiga, longitud y triple). 

En la cesta de cada concurso excepto altura y pértiga se incluirá una cinta metálica, 
para un posible recalibrado de la estación de medición EDM y para cubrir las 
necesidades ante avería de dicho aparato. Todo el material de la cesta deberá ser 
comprobado una vez finalizada la prueba. 

Al término de cada prueba y con la mayor diligencia posible se retirará de la pista todo 
el material utilizado en dicha prueba. 

Una vez finalizado el concurso, y recogidos los artefactos, tanto los homologados 
como los que por deficiencias no lo fueron, serán enviados al CIT para su recogida por 
los propietarios, no más tarde de 30 minutos después de la finalizada la prueba. 

Las pértigas serán sacadas a la pista con tiempo suficiente para realizar el 
calentamiento los atletas y al final del concurso, serán recogidas y devueltas al CIT. 

Antes del comienzo de la jornada, situaran los medios de comunicación en sus lugares 
respectivos, recogiéndolos al término de la misma. 









Una vez puestos los atletas a las órdenes de los Jueces se retirarán de la pista por el 
mismo lugar de acceso, volviendo de este modo a la Cámara de Llamadas. 

CONCURSOS: 

El secretario de concurso y el juez de atletas al comienzo y final de la comitiva serán 
responsables de conducir a los atletas, saldrán con los competidores desde la cámara 
de llamadas con los listados del concurso y en su defecto con el listado de control de 
artefactos que facilitará la dirección técnica. 

Estos accesos se realizarán por la escalera y rampas antes mencionadas. 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EQUIPOS DE CONCURSOS 

La entrada en pista será de forma ordenada y en fila; éstas, así como los abandonos 
de la misma, se harán según la única circulación ya especificada con anterioridad, que 
afecta tanto a jueces como atletas y demás oficiales. 

Los jurados de concursos, harán su entrada en pista por la escalera y rampa ya 
mencionados, desde la cámara de llamadas y encabezando la comitiva de los atletas. 

La salida la harán por la zona mixta con los 8 atletas finalistas en lanzamientos y saltos 
horizontales, y los 3 primeros en los saltos verticales. 

Los Jueces Jefe se reunirán previamente con el resto de jueces que compondrán el 
equipo para estudiar el desarrollo y estrategia a seguir durante la prueba, repasarán 
especialmente la entrada, salida y ubicación de cada uno de los componentes durante 
la misma. 

Ningún atleta será portador tanto al entrar como al abandonar la pista de artefacto 
alguno. Solo y exclusivamente estos serán retirados por personal de la Dirección 
Técnica que los hará llegar al CIT donde podrán ser recogidos previa entrega del 
resguardo correspondiente a tal fin. 

El Juez Jefe y el secretario prepararán a los participantes, de la forma que se le 
indique, para su presentación al público a la hora prevista (solo si hay presentación), 

El juez de atletas entregará a los participantes las marcas de talonamiento facilitadas 
por la Organización, atendiendo especialmente que no se utilice ningún otro tipo de 
marcas y controlarán lo ensayos previos. 



Los Jueces de caídas no abandonarán el punto de caída hasta que el Juez encargado 
de la medición indirecta les haga una señal previamente convenida. 

En saltos horizontales y lanzamientos, los Atletas que no pasen a la mejora 
abandonarán la pista, acompañados por el Juez de Atletas. En salto de altura y con 
pértiga los Atletas eliminados en cada ronda abandonarán la zona de competición, 
siendo acompañados por el Juez de Atletas. Los tres últimos participantes lo harán 
acompañados por el jurado de la prueba. 

En salto con pértiga se anotará de forma clara la colocación de los saltómetros en 
todos los saltos. 

En lanzamiento de peso el Juez de Artefactos anotará en una hoja el número o marca 
del artefacto utilizado por cada atleta en cada lanzamiento. 

El Secretario controlará el reloj de tiempo que informa a los participantes del tiempo 
que poseen desde el momento en que el Juez Jefe determine que está todo preparado 
para que estos hagan su intento. 

Si fuese necesario el Secretario levantará y mantendrá levantada una bandera 
amarilla durante los 15 últimos segundos del tiempo permitido. 

Una vez finalizado el tiempo con que cuenta el participante, Y SI NO HA INICIADO 
LA EJECUCIÓN DE SU INTENTO, el Juez Jefe decretará el intento como nulo. 

Recordar que, si el tiempo permitido finaliza durante la ejecución del intento de los 
participantes, SE LES DEBE PERMITIR REALIZARLO. 

PRUEBA INDIVIDUAL 
PARTICIPANTES ALTURA PÉRTIGA OTRA 

Más de 3 1’ 1’ 1’ 
2 o 3 1’ 30” 2’ 1’ 

1 3’ 5’ - 
Intentos consecutivos 2’ 3’ 2’ 

PRUEBAS COMBINADAS 
PARTICIPANTES ALTURA PÉRTIGA OTRA 

Más de 3 1’ 1’ 1’ 
2 o 3 1’ 30” 2’ 1’ 

1 o Intentos consecutivos 2’ 3’ 2’ 



El Secretario, que también realizará el control informático de la prueba, vigilará que 
sus anotaciones sean coincidentes con dicho control, comprobando al término de 
cada ronda estos términos. 

La clasificación se realizará a través de informática, por lo que la hoja de campo no 
debe ser causa de agrupamiento de jueces o retraso para abandonar la zona de 
competición. 

Al finalizar la prueba, las hojas de campo, una vez firmadas, serán entregadas al Juez 
Árbitro que corresponda. 

En caso de Record se actuará de acuerdo con la Reglamentación Internacional. 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL EQUIPO DE JUECES DE MEDICIÓN INDIRECTA Los 

Jueces de medición indirecta realizarán todos los ajustes necesarios y 

comprobarán la idoneidad de la medida de los aparatos de medida. 

Su salida a la pista será conjuntamente con el Jurado de la prueba, a no ser que se 
tenga que resolver algún problema con la estación de medida 

Al término de la prueba y una vez realizado el post-calibrado entregarán los 
correspondientes certificados al Juez Árbitro. 

En cada vuelta se hará una comprobación del correcto funcionamiento de los 
aparatos. 

Si por alguna causa el aparato de medición indirecta presentara fallos y estos no 
fueran subsanados en un espacio de tiempo prudencial se seguirá la competición 
utilizando la medición clásica (cinta) hasta su vuelta a la normalidad siempre después 
de finalizada la ronda correspondiente. 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL JUEZ DE ATLETAS 

Estará situado en la zona de atletas de cada concurso. 

Distribuirá las 2 marcas de talonamiento a cada participante, según corresponda, 
controlando sus dorsales. 

Siguiendo las indicaciones de los atletas, comunicarán al juez jefe y al secretario, todas 
las informaciones respecto del intento antes que este se produzca. 
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CÁMARA DE LLAMADAS 
Será el único acceso a pista y la estancia de entrenadores y acompañantes de los atletas no está autorizada. Es 
responsabilidad de los atletas presentarse en la Cámara de Llamadas en los horarios que se facilitarán en el momento 
de realizar la confirmación. 

 Los atletas accederán a la misma desde la zona de calentamiento y deberán portar la licencia federativa (con
foto) o alguno de los siguientes documentos a fin de poder acreditar su personalidad (DNI, Pasaporte, Carnet
de Residente o Carnet de Conducir, nuevo modelo con foto incorporada). También será válido para la
identificación de los atletas lo especificado en la circular 26/2012, en cuanto a la consulta de atletas a través de
la web de la RFEA, mediante Tablet, teléfono móvil, etc., siempre y cuando en esta consulta aparezca la foto
del atleta en cuestión y el dispositivo con conexión a internet para realizar la consulta sea proporcionado por el
atleta. No será válido ningún otro documento.

En el momento de la confirmación, todos los atletas recibirán información sobre los horarios correspondientes a la 
presentación en la Cámara de Llamadas. 

En la Cámara de Llamadas los jueces requisarán, de acuerdo con la reglamentación vigente, todos aquellos objetos 
cuya entrada no está permitida a la pista (artefactos, tiza, teléfonos móviles y similares, CD’s, radios, cámaras de fotos 
o video, etc.). Todos los objetos requisados podrán ser recuperados en el CIT, una vez finalizada la prueba, previa
presentación del recibo que se entregará al atleta en el momento de la requisición. 

Para agilizar los trámites en la Cámara de Llamadas, se recomienda a todos los atletas no llevar dichos objetos a la 
hora de su entrada en la misma. 

Los jueces, de acuerdo con los reglamentos IAAF y RFEA, realizarán, entre otros, los siguientes controles en la 
Cámara de Llamadas: 

- Dorsales. En el momento de la confirmación, los atletas recibirán dos dorsales para la camiseta de 
competición, los cuales deberán llevar de forma totalmente extendidos en el pecho y espalda, exceptuando las 
pruebas de altura y pértiga, en las que podrán llevar tan solo uno. No se permitirá la participación de aquellos 
atletas que lleven el dorsal doblado o recortado.  

- Zapatillas. Deben cumplir con la normativa de la IAAF, no pudiendo sobresalir los clavos de la suela o talón 
más de 6mm. 

- Uniformidad. Todos los atletas deberán participar con la camiseta y pantalón de su club (body, tops, etc.) que 
deberá cumplir con la normativa de publicidad de la RFEA. 

ENTRADA A PISTA 
Se realizará en todas las pruebas desde la Cámara de Llamadas, acompañados por jueces y, en principio, de acuerdo 
con el siguiente horario, siempre y cuando la pista esté disponible: 

Carreras 10 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Vallas 15 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Longitud, triple y peso 30 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Altura 35 minutos antes de la hora oficial de la prueba 
Pértiga 60 minutos antes de la hora oficial de la prueba 

SALIDA DE PISTA 
Al finalizar su participación, todos los atletas abandonaran la pista por el acceso situado junto a la meta del anillo (zona 
mixta) estando acompañados por jueces los participantes en pruebas de concurso, volviendo a la zona de 
calentamiento. 

En el lanzamiento de peso y saltos de longitud y triple, los atletas no clasificados para la mejora abandonarán la pista 
acompañados por un juez. 

En los saltos de altura y pértiga los participantes eliminados abandonarán la pista siguiendo las instrucciones de los 
Jueces. 
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